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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑOL DE MONE

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
20 de noviembre de 1945 , de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

« Francos .............................
Libras ....,.....................
Dólares ............... .............
Liras ......................
Francos suizos ..............
Rcáchsmark ..... ...............
Belgas ..............................
Florines ......................
Escudo» ..........................
Pesos, moneda lega! ...
Coranas suecas .........
Coronas ‘ noruegas .......
Coronas danesas ..........
Peso chileno ......

COMPRA VENTA

12,50
44,00

i° ,9 5

253,00

43 ,5°^
2,60*
2,62

22L 35 . 
3 5 »7°

* 12,8o
a 45 »°° 

11,22

259,35

44.60 
2,66 
2*68

226,90
36.60

D ELEG ACIO N D EL T R IB U N A L  DE 
C U E N T A S P A R A  E L  R A M O  D E  

C O R REO S

E dicto
D6n Félix Curbajid Riego, Delegado 

d d  Tribunal de Cuentas ¡para el R a
mo de Correos, en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 105 y demás concordantes ty 
complementarios del Reglamento de esta 
especial jurisdicción, por el presen te, se 
llama y cita al que fué funcionario téc- 

v nieo del. Cuerpo de jCorreos y Adminis
trador de la Estafeta de Leganés (Ma
drid) don Ramóq Palomeque Arroyo, 
para qu'e comparezca a las dieciséis ho
ras del» día doce de diciembre de mil 

.novecientos cuarenta y cinco en. el ¡lo
cal que ocupa esta Delegación’ en el 

v Palacio da Comunicaciones (Planta sex
ta), para ser practicada la liquidación 
provisional conjunta de presunto alcan
ce (determinada en el artículo 89 del 
aludido Reglamento de ib dé julio de 
*935), en expediente administrativo- 
judicial qúo contra el mencionado fun
cionario de Correos vengo instruyendo 
con otro expediente acumulado sobre 
reintégro al .Tesoro de cuarenta y dos 
mil quinientas treinta y cinco pesetas 
con cincuénta y siete céntimos - (pesetas 
42.53^,57), descubierto producido en los 
fondos del Giro de la, aludida Estafeta 
por el señor Palomeque Arroyo, con 
anterioridad al día 25 de febrero de 

. 1926 en que abandorló su destino, con 
motivo de irregularidades en dicho ser
vicio de Giro Postal.

-También se le cita y emplaza para 
recoger (acto seguido de terminarse la 
práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente' pliego de 
los cargos que se le tendrán formula
dos, bajo apercibimiento de que en el

caso de no hacerlo dentro del término 
de diez dfas de su emplazamiento será 
declarado rebelde, continuará el proce
dimiento sin su audiencia y  le pararán 
i««s demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a diez de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—IE1 Delegado, Félix-Carbqjal. '

1.592-0.

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
MADRID

Ampliación

 Grupo 1 .° Apartado b)
Peticionario: Don Juan Gómez Gon

zález. s
Objeto de la industria: Talleres de 

carpintería. .
Objeto de la ampliación: Mecanizar 

la industria.
C ap ita l: Antes, ^10.000 pesetas des

pués, superior a 5d*poo pesetas.
Producción; Antes, 12.000 pesetas; 

después, 170.000 peséfas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríalos que se consideren afec
tados por la misma, presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
qscritos que estimen oportunos, dentro 

.del plazo de diez días, *11 las Oficinas 
, de esta Delegación de Industria: Sagas- 

ta, 14, Madrid!
Madrid, 7 de noviembre de 19^5.—JE 1 

Ingeniero Jeie, L. López ,<le María.
4 . 4 5 9 - 0 .____________________________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
H U ELG A

N u e v a  industria
Peticionarió: Don Audelino Rodríguez 

Suárez.
O bjeto: Instalar una fábrica de jabón 

de tocador a partir de residuos de su 
instalación de hidrogenadón de aceites 
de pescadete.

Emplazam iento: Huelva.
Producción : 3.000 kilogramos diarios.
E sta  industria empleará maquinaria y 

^materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta ¡petición para que 
los industríalos que s© consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen pertinentes ante esta 
Delegación (calle General Queipo de 
Llano, 34 )yp o r duplicado y dentro del 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación del presente.

Huelva, 7 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, j .  Desongles.
♦ 4.471-0 . _________ ____________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario : Tom ás Geñdoya Elgueta, 

Motrico:
Objeto de la industria: Fabricació» de 

artículos de cerrajería. ’
Producción: 15.000 candados y-cerra

duras al mes.
E sta  industria empleará maquinaria y 

prim erás materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que' 

los industriales que so consiílercci afeo.

tados por la misma, puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dontro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 2 de ¡noviembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llado.

' 4-472-0 -_________

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE  
C A ST E LLO N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Vicente Dcalbert Nebot.;
Objeto de la industria: Fabricación de 

alpargatas.
Producción: Seis mil docenas anuales*
Esta industria empleará maquinaria y¡ 

materias primas nacionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, ó. de noviembre ele 1945.— 
El Ingeniero Je  lo, G. Mcliá.

4.460-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA D E 
PALEN C IA

Autorizado por la Superioridad para el . 
arriendo de nuevos locales destinados a 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
se convoca el reglamentario concurso con , 
arreglo a las siguientes condiciones:

j . a ‘ El local que se ofrezca deberá es* 
tar situado en calle céntrica y dé primen* 
orden.

?.R Tendrá cbmo mínimo ocho habi- 
tacione.S| de la* .cuales cuatro deben ser 
amplias*y tener ventilación directa, a ser 
posible a la  calle!

3.a Tendí* á como mínimo un cuarto 
de aseo.

4.* Tendrá instalación do agua, elec
tricidad y calefacción « enti al e indivi
dual. .

5.a Deberá estar situado en planta 
baja o primer piso.

6.a iLa renta anual no podrá exceder 
do 4.500 pesetas, y el pago se efectuará 
por. cuartas partes del alquiler anual.

7 a E l adjudicatario queda obligádo 
a ejecutar las pequeñas obras do adap- 

• tación del local a las necesidades de la 
oficina.

8.a Los pliegos, dirigidos al Ingeniero 
Je fe  de Industria de. esta provincia, se 
entregarán, bajo sobre cerrado y lacra-

x do, en las oficinas actuales, Mayor Prin
cipal, e8, antes vde las^dieciocho horas 
del día vigésimo, a partir del siguiente 
al en que. se insefte este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O *

9.a L a  Delegación de Industria co* 
m unkará a los interesados la resolución 
recaída, sin que qitepa. recurso alguno 
contra la misma.

10. El local elegido será contratado 
por el Ingeniero Jefe. *

1 1 .  E l importe de esto anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Patencia,-4 d© noviembre de 1945.—E J 
Ingeniero Jefe, J .  Manrique.
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D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE  

LEO N

Ampliación de industria
Peticionario-: Eléctricas Leonesas, So

ciedad Anónima.
Objeto: Construcción en Astorga de 

una subestación principal con dos trans
ió ri na do res de 3.000 Kw. cada uno y 
para 00.ooo. 33.000 V. y otro de 66.000/ 
O.ooo V. para alimentar las líneas que 
parten de ella. lEstas son :

Una de Astorga a Benavides a* 33.000 
voltios, q ue. acoplará, si es necesario, 
en Sueros concia- línea Ponferrada-Bra- 
ñuelas-Sueros. 1 '

Otra pof- las afueras de Astorga para 
.servir a la fábrica de harinas la «Ha
rinera Astorgana».

Otra de 33.000 dv.sde Villa-meca a Por
queros y Vega Magaz, que se transfor
mará a 6.000  ̂ V., una vez se construya 
la subestación de Sueros.

iLíneas^a 6.000 V., alimentadas desde 
A storga: * *

Una de circunvalación en Astorga pa
r a - alimentar diversos transformadores 
de industria del extrarradio y cierttfs ba- 

;.-rrios de la población. De una de las' ra
mas sale una derivación hacia Riego de 
la Vega, empalmando con la línea que 
desde Oteruelo viene a esta localidad. 
De la línea a Riego de la Vega salen 

. otras derivaciones para alimentar varias • 
localidades.

Otra línea de 6.000 V. de Astorga a 
Sueros, reccionándose en Cogorderos y 
alimentándose indistintivamente por las 
dos subestaciones que alimentan varias 
localidades en su recorrido.

1 Líneas a 6.000 V.,* acimentadas desde 
Sueros .de Cepeda : ' \

L-é de Cogorderos, qu'e enlaza con As- 
torga. . .

Otra a Porqueros y V ega,M agaz.
Otra a Villarmeriel y los Barrios de 

Nistoso.
Estas alimentan a diversos pueblos en 

sm recorrido. / ■ ' *
Estas instalaciones emplearán mate

riales existentes en- España.
Se hace* pública e>,ta petición para 

que. los industriales que se consideren 
afectado- por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado V debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofin- 
ñas de esta Delegación de Industria.

León, 7 de noviembre de 1945.—El 
T-ngniero Jefe (ilegible).

1.104— O.

JEFA TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER A CIO N  H ID R O G R FIC A  D E L  

DU ERO
*

Aprovechamientos. — Concurso do pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición,que ' 

,Se reseña en,la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Vicen-, 
te Almanza Riesco García.

Clase del aprovechamiento: U.sos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 420 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Eria. . *

Término murtic^al donde radican .las 
obras : Casfrocontrigo (León)..

V • '

Se abre un plazo,, que terminará * las 
trece horas del día en quo se cumplan 
treinta naturales, contándolos á partir 
de la fecha de publicación del presento 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DiEL ESTADO,- durante <4 cual, v en 
horas hábiles, deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en la.s 
oficinas de esta Jefatura .de Agua*, callo 
de Muro, 5, \ alladolid ; admitiéndose
también en '.las mismas, y durante el 
plazo lijado, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petieió.rf anua- , 
ciada* o. soan incompatibles ,con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos a las trece horas del primer día la 
borable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto lo
dos los poticionarios.

A los proyectos,, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por oí Ingenie
ro de Caminos, se acompañará, por* se
parado, instancia formulada y documen
tada, con estricta sujeción a lo preveni
do on-el artículo 12 del Real Decreto 
Ley de. 7 de enero de 1927, número 33.

Valladoüd, m de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe 'de Aguas, Angol Ma
ría Llamas.

, ; . 5*5:o .  , •

JEFA TU R A  DE OBRAS P U B LICA S  
/  DE BADAJOZ

Concurso para provisión de veinticinco 
(25) plazas de aspirantes en expectativa 
de ingreso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros del Estado, para ir cubriendo 
vaoantes a medida que se vayan produ

ciendo
Relación, par orden de mérito, dé los 

aspirantes a probados..-en los . exámenes 
verificados en esta Jefatura : '

Núm.                     N 0 m b r e s Cupo 
a que pertenece Nym. •' - . N o m b r e s Cupo a 

que p e r te n e c e

1. Enrique Aradilla Agudo .* . . . ........ Ex combatiente. 
No restringido. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Iaem.
Idem.
No restringido. 
Idem.
Idem, 
ídem. /

14. Enrique Casero Bollo .............. .............
»

No restringido.
¡ Idem.

Idem.
Ex combatiente, 
ídem.
No restringido. 
Idem.
Idem.
Id£m.

ddem.
Ex  combatiente. 

¡Id e m .

2. Francisco Cáceres Ortiz .................1 3. Manuel' Martín Martín ............... ........
13. Ramón Mata Guerrero .............. •....... »!
16. Francisco Morcillo Paredes . . . . ; ........

4. Samuel Durán Becerra ........................ 17. vJosé M aría Resmella .Durán ...........
5. * Manuel Lozano Romero ..............
6. Diego Lozano Romero .. .. .„

18. Manuel Martín Romero ....... .......... .
19. Ciríaco Galán Merino ............................

7. Judñ Gómez Galván . . . . . . .  % 1 20* * Manuel Asensio Núñez .................
8. Alberto Caro Méndez ........ . . ................ 2 1. Antodio Molina Roda ..........................
9. Antonio García García ..................

10. José Morcillo Paredes ....... ........
11 . Juan Alejandre Ojeda ....................„  ...

♦ 12. Ildefonso Rodríguez Vergara ...........
13. Andrés Casasdlas Muñoz .................

1 * ,

/ 2-2. Marciano Gutiérrez Muñoz ...... ........ .
23. Evaristo Moreno Guerra .................. a

•  24. Francisco Garvín Carranza ...........
25. Alfonso Sánchez González ...........

Lo que se, hace público e n ‘este BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo octavo del Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado aprobado 
por Decreto de 23 de julio de 1943.

Badajoz, 22 de octubre de ' 1945.— El 
Tribunal: El Ingeniero Jefe , F . Aréva- 
tt> Salto (rubricado) ; el Ingeniero, F e
derico Kirkpatrick (rubricado) ; el Ayi> 
dante, Manuel G . de la Torre (rubrica
do). Hay un sello en tinta que d ice ; 
«Jefatura de Obras Públicas.l Badajoz »

1.589-Q.

D IV ISIO N  H ID R A U LIC A  D E L  ÑOR. 
T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concurso de proyec
tos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

seTeseña en la siguiente

N O T A .  '

Nombre del peticionario : Don José 
Trasande Rodríguez.

Clase de «aprovechamiento: Lavado de 
carboles.

Cantidad dé agua que se solicita : Se
senta litros por segundo. •

Corriente de. donde sé han de -derivar: 
F}ío Aller. , '

Término municipal donde radican las 
obras: Míeres (Oviedo). "

Se abre un plazo, que term inará, a 
las trece Ti oras del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolo á par. 
tir del día siguiente, inclusive,- al de la 
fecha del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  en que sé publique este anun
cio, durante el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de
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esta D iv is ió n  H id rá u lica , sitas pn O vie 
do, calle D octor CaSol, num ero 2, ter
cero ; admitiéndose* en las m ism as, y du
rante el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el m ism o 'objeto que el de la 
petición anunciada o sean 'incom patibles 
con él, ‘ procediéndose a la aportara de 
los proyectos á las trece horas del pri-'* 
mer día laborable siguiente al de la ter
m inación de dicho plazo, pudiendo a sis
t ir, al acto todos los peticionarios.

A, los proyectos, que se presentarán 
por duplicado, encarpetados separada
mente ambos ejem plares y suscritos por 
Ingeniero de Cam inos, se acom pañará 
por separado i.nstapeia'T'ormulada y du- 

. com entada con estricta sujoeión a lo  p re 
venido en el artículo 12 del' Real De- 

^creto-L ey'd e 7, degenero, núm ero 33, dé 
1927 («Gacotta» del 8).

Oviedo, 6 de noviem bre fe  1945.—-E l 
'In g e n ie ro  Jefe, Jo^é ( io n z á lí?  Valdés. •

1.588-O..

DELEGACIO N  DE LOS SER V ICIO S  
H ID R A U LIC O S  D EL SUR DE ES

PAÑA

Jefatura de Aguas
 A n u n c i o

D'oñd Carm en G allard o González, ve
cin a de ^Algéciras (C á d iz ), solicita la 
concesión de veinte (20) litro s de agua 
por segundo, procedente del arroyo del 
C a p itá n , en ol térm ino m unicipal de Los % 
B a rrio s  (C á d iz ), para u tiliza rla  en el 
riego de tierras. Por lo que, de acuerdo 
con lo prescrito en el' Real Decreto de 
27 de m arzo do 1931 . y en uso- de las -.

 atribuciones que confiere a esta- Jefatura 
4 p A ^uas la Ley- de 20 de mayó de 1932,' 
se señala un plazo de treinta (30) días 

.naturales, a p a rtir  do la publica- iún de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante el cual 'deberá 
presentar el peticionario el nroyecro.co
rrespondiente al .aprovecham iento expre-, 
sado, pudiendo también presentarse, du
rante dicho plazo, otros proyectos en 
com petencia que tengan el m ism o ob
jeto que el solicitado o soan incom pati
bles com él.

• L a  adm isión de proyectos será en la 
^D elegación de los Servicios H id rá u lico s 
/d e l S u r de E sp añ a, plaza de José Anto

nio, Prim ó de R iv e ra , núpi. 9, M álaga,
. duran té la s  horas de oficina* de m do L 

lós d ía s hábiles.

N ota-extracto  del an un cio  
*. P e tic io n a rio : D o ña Carm en G allardo ( 
González. N

C la se  de aprovecham iento: Riegos".
C antidad  de agua que \sp  p id e : V e in 

te  (20) litro s (por sogundó.
C o rrie n te  db donde se derivan : A rro 

yo del Capitán.
T é rm ic o  m unicipal donde ..radican- las 

o b ra s : L o s  . B a rrio s (C á d iz ).
M álaga, .6 de- novieirihre de 1945.— E l 

Ingeniero- Jefe do A guas (ile g ib le).
, Í . 6 0 6 - O .

A Y U N TA M IEN T O  D E  M A D R I D

Secretaria
L a  e xcele ntísiriiá  C o m isión M un icip al

Perm anente ha acordado, en sesión de ' 
.16 de agosto últim o, con sanción del 
Pleno en la  de i L  de octubre siguiente, 
an u n cia r subasta pública p ara  contra
tar las  o b rá i de pavim entación e n 1 la  

calle de R odríguez San Podro, con su
jeción -los pliegos de condiciones y 
quadro xlé precios tipos redactados al ■ 
e le cto 'y  por el presupuesto de contrata 
de 1.047.121,90 poseías.

Los licitadores,' que podr.án presen
ta rle  {)ür sí o por otra persona o So
ciedad, con po<Jer en estos últim os ca
sos bastardeado por alguno de los seño- ¡ 
res Letrados consistoriales, consignarán 
previam ente como .fianza provisional da 
cantidad de 20.706,83 pesetas en la C a ja  
G eneral de Depósitus o en la  D eposi
taría M unicipal, acom pañando a los res
pectivos resguardos los sellos co rres

pondientes al .arbitrio m unicipal estable
cido, y el rem atante, la definitiva de 
41.413,06 pesetas, que le será -devuelta, 
a .la. terminación del contrato, previa 
la  certificación correspondiente,, . siendo 
ddm isibles para las fianzas, eptre otros 
vjaíores, las, cédulas del Bqnco do C ré 
dito Local.

L a  subasta se verificará el día 13 de 
diciem bre de J945, a la s, doce, en la 
p rim e ra C asa C o n sisto ria l, plaza de !a* 
V illa , 4 (salón de Subastas), -bajo lh \  

presidencia del excelentísim o señor -Al
calde, o dei Teniente A lcaide en quien 
al efecto-delegue, con las form alidades 
establecidas en el artículo .13 del R e g la 
m ento de 2 de ju lio  de j 9.24,. y las prc* 
posiciones para la m ism a se presenta
rán en el. Negociado de Subastas de la 

.Secretaría y en. las T enencias de A lca l
día de los. dist^hos de In c lu sa  y la La- 
fin a , en . los / d ía s h á b ile s,'d e sd e  eL s i
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio' eri el , B O L É T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior al. en 
que lia  de verificarse, duran te'-las Lo
ra s de, dioz de la m añana a una d e ,la
tárele. . ' .

Los pliegos de condiciones y demás^ 
antecedentes relativo s a esta Subasta se 
hallarán de m anifiesto en esta Secretad- 
r ía  (N egociado, de S u b asta s), f lu ía n te  
las hoilas do diez a una, todos los d ía s 
no feriados q u e  m edien h asta e l. id el 
rem ate, 

En \os  referidos pliegos dé condicio
nes se consigna la obligación que con- 
tra.3-.el' rem atante de r e a liz a r . don1 los 

.obreros que ocupe en la  obra el co n tra
to prevenido en i a Ley de 21 cíe noviem 
bre de 1931. «

IE1 im porte to ta L d e  esta subasta - será 
satisfecho al rem atante con cargo al con
cepto 12 del Presupuesto e xtraord inario  
de 1941 (am p liació n ). •
. A nunciada esta subasta d uran te el 

plazo d e-diez días, y en Ja form a que 
establece e l artículo 26 det Reglam ento 
de 2 de* ju lio  ae *1924, no se presentó 
cqntra Áa m ism a reclam ación alguna. 
/ L o  qué se anuncia .a l público pa^a. 

su conocim iento. .
M adrid, . 9 -de noviem bre de- 1945.— E l 

decretarlo, M í B erdejo.

 M ode lo  d e  p r o p o s i c ió n

que deberá extenderse en papel tim bra
do del Estado de la clase sexta, 'y al 
presentarse lle v a r 'e sc rifó  en eL sobre lo 
sigu ien te: «Proposición^ p a ra ’ optar a  la 
subasta de obras de' pavim entación en 
la calle  de R od rígu ez ,Sa.n P e d ro »:
. D0V1 ......., que vive enterado de
las condiciones de la subasta en p ú b li
ca licitación 'p ara contratar (Tas obras d-e 
pavimentación- la  calle  de R od ríguez

S ari Pedro, a n un ciada eri el B O L  K T ! N 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en *1  de V
la provincia en lo s -d ía s  ........   v
de conforme en 'un todo 'con las
m ism as,, se com p/om eté a tomar a su 
cargo dichas obras con astricta sujeción, 
a ellas. (A quí la proposición e.n esta 
fon r ía . por lós precios* tipos, o con la* 
b a ja  de :..... tanto por 100. (en letra) 
en los precios tipos.) 1 ,

A sim ism o se compromete a que las 
reihuneraciones m ínim as que • han lie 
percibir los obrorus de cada oficio 'y  ca
tegoría empleados 'en las ’obra.s pm jo r
nada legal de trabajo y por horas ex
tra o rd in arias hQ sean inferiores a los 
tipos fijados por la Delegación P rovin
cial de T ra b a jo . *

M adrid, ..... ,. de .......  de 194... ^
(F irm a  del p ro /o n ó n te.)’ 

1.874-0.

AYUNTAM IENTO DE MADRID

Secretaria

Celebrada y declarada anulada la an
terior subasta anunciada para contratar 
la explotación,' durante cinco años, de 
un bar-cantina, instalado en la planta 
baja del Mareado Central *de F ru ta s  v 
V erd uras, la lExcm a. C om isión M u n ici
pal Perm anente, én -su sesión de 8 del 
actual, se ha servido' disponer se anun
cie nueva licitación, bajo J a s  m ism as 

• condiciones que figuran insertas eri el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  F.S'1'A D O  y 
en el «Boletín O ficial», de la  provinqia de 
lo s días 25 y 23 de agosto últim o, res- x 
pectivamqnte.

Los correspondientes pliegos se h alla
rán de» m anifiesto en esta Secretaría, d u 
rante las horas de diez a una, todos, los 
días, rio feriados que medien hasta el dei 
remate. - ’ *. *

E n  su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta e«l día 20 de diciem bre,  ̂

i a las doce, en la sa la .d e  Rem ates de la 
p rim e ra C asa C o nsistorial, bajó la  pre- 

- sidencia del excelentísim o señor A lcald e ’ 
o 'dé quien al efecto delegue.

L o  que se anuncia al público para su 
conocim iento. . ^

M adrid, - 14 de noviem bre de 1943.— E l 
Secretario,, M. Berdejo; ' • * ' ■

1.930-0.^

AYUNTAM IENTO DE BARCELONA

E n  el «Boletín O ficial de la provincia 
de Barcelona» do fecha jo  de octubre del 
corriente año, se publican. íntegras las  
Bases por la s  que, habrá de reg irse  el 
concursó-oposición convocado p ara la  
provisión de veinte plazas de Agentes dev 
la  G u a rd ia  Urbana,* dotada cada una 
de ellas con el haber anual de 5.460 pe
setas y, dem ás derechos y deberos pre

vistos en el Reglam ento General d e 'E m 
pleados M u n icipales y en el especial del 
Cuerpo. • ,

Síerán condiciones indispensables para 
co n cu rrir al concurso-oposición: i.°  S e r 
e spañol; 2.0 V aró n , m ayor de veintitrés 
años y no haber cum plido jo s  treinta y 
cinco ¿L d ía  qu§ so publiqpe la  convo- 
cátoria en el, B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ; 3.0 H ab er cum plido los de
beres m ilita re s; 4 -° T en er buena conduc
ta y carecer de antecedentes p enales; 
5.0 Ser íntegro físicam ente y no ser da]-, 
toniano, herniado n i s u frir  o .haber su-
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frido enfermedad del sistema nervioso, 
y carecer de antecedentes de alcoholismo 
o toxicomanía, a juicio todo ello del 
Servicio de inspección Médica de Fun. 
cionarios Municipales ; 6.° Alcanzar una 
estatura no inferior a 1,700 metros. El 
Tribunal podrá dispensar de esta c o n d i 
ción 's. los Caballeros .Laureados de San 
Fernando, a los condecorados con la Me. 
d i#la M Hitar Individual y  a los aspiran
te^ que reúnan méritos extraordinarios ; 
y 7 .0 Acreditar perfecta adhesión al G lo. 
rioso Movimiento Nacional.

En la provisión do vacantes se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Orden de 
30 de octubre de 1939*

Las ¡prTiebas de aptitud serán concre
tadas por el Tribunal, y consistirán en 
escribir al dictado, en lengua española, 
un texto no inferior a veinticinco .pala
bras; resolver por escrito operaciones 
de sumar, restar, multiplicar y dividir 
números enteros y decimales, y redactar 
un parte sobre un acto de servicio. L as 
pruebas orales versarán sobre lás si
guientes m aterias: Aritmética,‘ Geogra
fía de España, Ordenanzas Municipales, 
Código de Circulación y Toponimia de 
la ciudad, a tenor del programa al efec
to redactado y eu© s© publica en el ci
tado ((Boletín Oficial» de la provincia.

L o s ejercicios podrán comenzar una 
vez transcurridos tres meses desde la 

•publicación del extracto do la  convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L /  
EST A D O .
• *L a s  instancias se presentarán en el 
Registro General de Secretaría, acom
pañadas de los documentos necesarios 
para acreditar das condiciones exigidas 
para concursar, excepto el reconoeimien- ' 
to médico y talla, todo, ello debidamente 
reintegrado, concediéndose a este efecto 
el plazo*de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación c*n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL tE ST A D O  
del extracto del acuerdo.

Barcelona, 25 de octubre de 1945.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

1.927-0. •

ALCALDIA DE M IERES

En ejecución de acuerdo de esta Cor
poración Municipal, y habiéndose dallo 
ei debido cumplimiento a lo que se dis
pone en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de las o^ras y sef- 
\ icios municipales de 2 de'julio de 1924, 
sin que se haya presentado reclamación 
algyna, se anuheia la subasta para la^ 
contratación de las>obras de pavimenta-^ 
eión con hormigón blindado de la carre
tera que, partiendo de la de Adanero a 
Gijón, conduce a la estación'del ferroca
rril Norte, en Ujp, cuyo presupuesto de 
feontrata asciende a *45.415,63 pesetas.

La  subasta tendrá lugar en ©1 salón 
de sesiones de estas Consistoriales, con 
las formalidades prevenidas en ol artícu
lo 15 del citado Reglamento, a  las-once 
horas del día siguiente hábil al de los 
veinte, también hábiles, computables a 
partir dol siguiente al de la publicación 
do este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

Los pliegos de proposiciones, extendí* 
dos en papel de la clase sexta (4,50) y ¡ 
con un sello municipal de dos pesetas, 
serán redactados con sujeción al mode
lo que al final s© inserta, y se presenta- 
ráñ en la Secretaría de esta Idmo. Ayun

tamiento en los días hábiles que medien 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  hasta el anterior 
al a© la subasta, dentro de cuyo plazo 
podrá examinarse, en la misma Secreta
ría, el proyecto, ios pliegos de condicio
ne-̂  y demás antecedentes relativos'a  la 
subasta.

Los pliegos que contengan las propo
siciones so entregarán bajo sqbre cerra
do, et/cuyó anveso deberá hallarse es
crito io siguiente: ((Proposición para op
tar a la subasta de las obras de pavi
mentación de la carretera que conduce 
a la estación del Norte de Ujo». Se 
acompañará, por separado, el resguardo 
de la fianza provisional, que asciendo a 
2.908,31 pesetas. El lid iador a cuyo fa
vor quede el remata, ampliará dicho can
tidad, como fianza definitiva, hasta pe
setas 5.816,62. Su depósito habrá d£ ha
cerse en la Depositaría Municipal o en 
la Caja General de Depósitos, o en al
guna de sus sucursales, en la forma y 
condiciones prevenidas en el menciona
do' Reglamento.

Será obligación del rematante el pago 
de. los gastos de inserción de anuncios 
y de cuantos ocasione la subasta y la 
formalizariónrdel contrato.

 Modelo de proposición
Don. N ... N ..., mayor de criad, vecino 

de ..., con domicilio en .... debidamente 
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
numero ..., correspondiente al día . . . ;  
del proyecto y de los pliegos de condi
ciones relativos a  la' subasta para la con. 
tratación de las obras de pavimentación 
cota hormigón blindado de la carretera 
que desde la de Adanero a Gijón, con
duce a la estación dol Norte de Ujo, 
so compromete a ejecutar las obras con 
estricta sujeción a los referidos proyec
to y  pliegos de condiciones, por la can
tidad de ..i pesetas, que se consignará 
en letra. a

(Fecha y firma del- proponente.)
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Mieres, 10 de noviembre -dé 1945.—El 

Alcalde (ilegible). N
*.332 .0 .

SE R V IC IO NACIONAL D EL TRIGO 

Jefatura Provincial de Zaragoza
Habiendo sufrido extravío los do0u- 

mentos siguientes:
Resguardo negociable modolo Aq-AC-i 

complementario, expedido por • el alma
cén de Pedrola con el número 1.237, de 
fecha 18 de octubre de 1945, acreditati
vo* del pago cofnplementario de 0,1065 
pesetas sobre ios 3 .315  kilogramos de tri
go vendidos a este Servicio por don 
Mariano Caste*lnou L e za ,. de Alcalá de 
E-bro; * s  '

Resguardó negociable modelo A4-AC-1? 
expedido por el almacén de Zaragoza 
con el número 2.284, de fecha 3 de sep
tiembre do 1945, k acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio, por don Alejo 
Valiente Lázaro, de La  Cartuja, 500 ki
logramos de trigo variedad. Maquila Ara. 
gón 03, al precio de 89,50 pesetas el QM, 

Resguardo negociable modelo A4-AC-1 
expedido .por el aimacéri de Zaragoza 
con el número 2.285, de fecha 3, de sep
tiembre de 1945, acreditativo de haberse

vendido a este Servicio, por don Ale jo  
.Valiente Lázaro, dé La C artu ja, 225 ki- 
lógramos de trigo de la variedad Ara
gón 03, ai p.ecio de 172,70 pesetas ©1 
quintal m étrico;

Resguardo negociable modelo A4-AC-2 
expedido por el almacén de Herrera de 
los Navarros con el número 463, de fo 
cha 24 de septiembre de 1945, acredita- 
ti/o de haberse vendido a este Servicio, 
por don Isidoro Mateo Esteban, de H e
rrera, 400 kilogfamos de trigo de la  va
riedad Maquila. Aragón 03, al precio d© 
89*50 pesetas el Q M .;

Resguardo negociable modelo A4-AC-Í 
expedido por el almacén de Herrera de 
los Navarros con el número 464; de fe 
cha 24 de septiembre de 1945, acredita
tivo de haberse vendido a este Servicio» - 
por doña Giiillerma Esteban Laborda* 
de Herrera* 100 kilogramos de. trigo d© 
la variedad Maquila Aragón 03, al pre
cio de 89,50 pesetas el QM., 7

S© anuncia al público para que, si 
alguna persona los hubiera encontrado, 
los presento en la Jefatura Provincial dól 
Servicio Nacional del Trigo, de Zaragoza 
(Independencia, 32), advirtiendo qu© 
transcurridos treinta días desde la pu
blicación de! presento anuncio en el BCL 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
considerarán anulado^ los originales^ da 
referencia y serán expedidos los corres
pondientes duplicados, quedando exento 

^este Servicio de toda responsabilidad.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1945.^» 

El je fe  Provincial (ilegible).
1.613-O.' . '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Santiago

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito transmisible núm. 21.956, 
do pesetas nominales 7.000, en Deud# 
Interior 4 por 100, expedido por esta 
Sucursal en 21 de abril de 1925, a rnóm- 5re .d e  don Manuel Blanco Castro, se 
anuncia al público por única vez para 
que quien s* crea con derecho a recly^ 
mar lo verifique dentro dui plazo de un • 
mes, a contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , publi
cándose, además, en . un diario de Ma
drid y en otro de esta plaza, según de- 
termiifan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento ‘ vigente de este Banco, ad- 
virtiend& que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
ei correspondiente duplicado d© dicho 
resguardo, anulando el primitivo y. que
dando ^xento el Banco dé toda respon
sabilidad*

Santiago, 10 de noviembre de 1945.— 
El Secretario, M. Reino.

4-483-P.
COMPAÑIA H ISPAN O -AM ERIC AN A  

DE E LE O T R ICIDAD, S. A.

A partir del día 1 tde diciembre de 
1945 se pagará en Banco Español oe 
Crédito., Banco Urquijo Banco d© 
Vizcaya* de M adrid; Banco Español
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Crédito, de Barcelona, y Banco d e  V iz
caya, de Bilbao, a razón de pesetas 
6*7575, r'1 cupón núm ero  47 de las obu- 
gáViunes 5.50 por 100, cuyos tenedores 
reúnan ia< condiciones de,k propiedad 
uno se especifican en el 'certificado br.-n- 
. ario ¿{-ii habrán de acom pañar, según 
tV'-malario que facilitar:!a  ¡o*; expresa
dos Bancos. — Ivl C onse je  <!,< Adm inLi re- 
t. lón.

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A

JUZGADO GU B E R N A T I V O  DE MA
DRID ( INSTALADO EN EL  BANCO 

DE ESPAÑA)

80 relación de títulos recuperados

(Las- ani*TÍ« -ros reía olí •..'••es do lan ío s 
:«< nuera des aparecieron publicadas en ei 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D H L E S T A D O  de 
•í- 22 y 20 de diciembre de 1039 : 2 y
C v b  e n 11  de febrero, 23 de marzo,
23 ció abril, ió  de m ayo, 19 do junio, 
j S y 23 de septiem bre, 11,. 13 , 24 y 27 
de- octubre, 2. 9, 15, 2 1 , 23 y 29 de lío- 
viembre, 5, lo, 20 y 25 dé 'diciem bre de 
ui-pj; 1, 8 y 24 de enero, 1 y  20 de íe-

14 y 2í> de marzo, 25 dfe abril,
r g  19 y .23 de jum o, 9 de j id i 03 19 de
<eplhnibre, 23 de octubre, 2, 19, 23 y
24 do diciem bre de 1941 ; 1, 6, (14, 18,

* V3 y ;:<> de <méro, 5, 9, 10, 1 1 ,  12 , 13 ,
13. 1 3 / ii), 17, iS,* 19, 20, 2 1 ,  22- y  23

de febrero, 17 de septiem bre, 12 f  29
«le octubre^ 20 de noviem bre v 8 d e  di- 1
c ieliibre de 1932 ; 5 de abril, y  19 de
noviem bre de 1443; 12 de junio.

iLas relaciones de cupones fueran pu
blicada* en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de los días 9 de julio 
v 9 de octubre de 194 1, 2 1 de diciem bre / 
de 1942).

Don Angel Gutiérrez M artinez. Juez 
• gubernativo de la plaza de M adrid.

Hago -saber: Que de-conform idad con 
lo dispuesto en  el . artículo 25, apartado 
b), de la Instru cción 'aprobad a por D e
creto de 7 de agosto de 1939 (B O L E 
T IN  O F 1C I.A L D E L  E S T A D O  del c ) , 
se anuncia, por esta sola vez, la  si
guiente relación de títulos recuperados, ‘ 
advirtiéndose, que quienes- en el plazo 
do un mes, a contar desde Ja presente 
publicación presenten la  solicitud cíe 

. rcivindicacióin ab on arán . 6*1 dos por 
c iento .de siy valor en papel de pagos aj 
Estado, en el momento de la recepción 
do aquéllos,, y, que ’ lós que la  presen
ten fuera de dicho plazo habrán de jus
tificar, a satisfacción de este Juzgad o, 
la cau sa de su d e m o ra ,'y  abonarán una 
tasa del tres por ciento de su valor en 
papel de pagos al Estado, de conform i
dad con el Decreto de 3 de m ayo de 
1940, sin  p e r ju ic io .d e  las excepciones 

r establecidas en los D ecretos de 17  de ? 
octubre de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L *  
D E L  E S T A D O  del 2 5 ) ,* y  22 de julio 

' 10.41 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L »  
E S Í A D O  del 27).

P a ra  acréditar lá  legítim a posesión de 
los títulos al porftdorA con anterioridad

a 18 de ju lio  de 1936, deberán tenerse 
en cuenta las disposiciones del artículo' 
cuarto, apartado k ), de la referida lns- 

. trucción y la9 Ordenes m inisteriales de 
2 1 de agostó de 1939 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 27). 30 de 
abril de 1940 # (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A L O *d e  i.°  de m ayoj y 14 de 
Fuero d?> 1942 (B O L E T IN  Q iFIO lA L 
D E L  E S T A D O  del 19).

Les títu los de referencia, son los' si
gu ien te-:

%
Deuda Amortiza-ble 3 por 100, E m is, 1928

1 titulo de la serie D , (le 12.500 po
seías, núm ero 5.467.

Deuda Am ortizadle 5 por 100, E m is. 1926

7 títu los de la serie A, de 500 pesetas, 
núm eros 46.532 al 37, 54 .5 13.

'4  títulos de la serie O, de 5.000 pe
setas, números 5.390, 5.820 y , 1, 5.907.

D euda Am ortizadle '5 pór 100, emisión  
1927, sin im puesto

1 título de la serie B , de 2.500 pe- 
setás, núm erqs 279.440.

6 títu los de la serie -núrhs. 193.722, 
234-o73 ai 9. '  ,

6 títu los de la serie D , de 12.500 pe-- 
setas, núm eros 25.5 17  al 22.

 ̂ D euda A m ortizable  5 por 100, em isión  
19^7, con im puesto

. 3 ftítulos serie A, de 500 pesetas, nú- 
megos 349 .37°’ 393*93 r» 4 r4*°58*

2 títulos serie B , de 2.500 pesetas,
núm eros 149.152 y  3.

4 títulos serie C , de 5*000 pose tas,
núm eros 3.640, 30.835, 5 1 * 5 3 ,  12 1.8 4 1.

1 tituló serie E , de 25.000 pesetas, 
núm ero 6.486.

Deuda Am ortizadle  4 por 100, 
em isión  1928

2 títu los serie B , de 2.000 p esetas,
núm eros 17 .129  y 30.

2 títulos *sene C , de 4.000 pesetas,
núm eros 339 y 4°* ' *  •

2 títu los serie D , do 10.000 pesetas, 
núm eros 20 1, 9.605.

D euda P erpetua Exterior 4 .p o r  100.
em isión  1933 3

\
1 título serie C , de 4.000 pesetás,

núm eros 10.438. 3
2 títu los s-erie^ H , de 8,000 pesetas, 

núm eros 4.240, 4.888.

Ayuntam iento de M adrid •

174. obligaciones d&  ‘fSfí»présti>to de 
M ejoras U rb an as, de 1923, aF 5,50 por 
100, em itidos con fécha 1 de ju lio  de 
1923, núm eros 13 .0 71 al 75, 1S.9Ó3,
30.743 al 46, 35.64^ al 53, 42:024 al 26, 
59.022,. 59.030, 62.036 al 44, 67.766 al 
8 1 , 69.847 -al 58, 76.225 al 34, 76.980, . 
35*553 f 1 648 » 8 6 .30 1' a l 6.

.j ^

• A yuntam iento de Barcelona: • • ,

5 títulos de 500 pesetas al 6 por 100, 
emitidos en 14 de junio de .1934, 'rftL 
meros 84.730 'al 4.

Banco de España

L h extracto de inscripción- número 
788, com prensivo de una acción de 500 
pesetas, número 59.586, a favor del Ani
versario  de Fom in aya y Moni enroso; P a 
trono el Excm o. S r. O bispo de M adrid- 
A lcalá, em itido en 20 septiem bre de 
1.8S7.

L'n. • x [ i * o  de inscripción núm ero 
66.305, eom prensfvo de dos acciones de 
500 p e seta -,, números 249.339 y 40, a fa
vor del Kvdm o. S r. .O bispo de M adrid- 

•iAlcalá, com o Patrono sustituto y Adm i
nistrador por hallarse vacante de la C a 
pellanía que fundó d °n  Antonio de Mon- 
chís en la ig le sia  del M onasterio de San 
ta A na de M adrid, Orden de San B er
nardo, em itido' en 29 de noviem bre de 
1.887. ;

Un extrae ;o  de inscripción número
66.635, com prensivo de una acción de 
500 peseta'-, número 2*49.341, a favor del 

'E x c m o . S i .  O bispo de^M adrid-Alcalá y .  
do’, st íu r  Cura párroco" «de San Ju sto  y 
Pa-tor, como .patronos de la Capellanía* 
fundada por don Antcfnio Rodríguez de^ 
la  Ig lesia , en dicha* parroq u ia ; em itidos 
en 23 de diciem bre de 1887.

U n extracto de inscripción núm ero
69.640, com prensivo de ama acción de 
500 pesetas, núm ero 249.345, a  favor 
del Excm o. Sr. Obispo de-Á ladrid-A lca
la, patrono, por supresión del cargo de 
visitador e c lesiástico ’ de la -memoria de 
mistas- que por encargo de don F ran cis
co Blázquez fundó <lon Andrés B'Iá- 
q uez; em itido en ioNde octubre de 188S.

Un extracto  dé inscripción número
71.797, com prensivo de dos acciones de 
500 pesetas, núm eros 249.951 y 2, a  f a- 
vor del Patronato R eal de Legos, fun
dado por doña M aría Rom án, en Sdn 
B asilio  de M adrid. Adm inistrador, don 
A lejo  Izquierdo y . Sanz, klelegado de 
Capellanías de la  D iócesis de M adrid- 
A lca lá ; emitido en 7 de mayo de iSScg

Un extracto  de inscripción núm ero 
885, com prensivo de dos acciones de 
500 pesetas, núm eros 47.045 y  6, a  fa 
vor de la  fundación establecida por don 
Fran cisco  M artín de Y angiu js, p ara do- 
ta f de una m aestra  de niñas a  la v illa  
de* R obnegordo; em itido en 13 de julio 
de 1889.

Un extracto  de inscripción número
1.073, com prensivo de dos acciones de 
500 pesetas, números- ¿ó .451 y 2, a  fa - ' 
vo r de la  C apellan ía c o la tiv a ,. fundada 
por don D iego del M oral y  doña C ata- 
lino de C orpa, en la parroquia do V illa- 
verd e; em itido en 23 de junio de 1892.

Un extracto  de inscripción ¡número
1.074, com prensivo de tres acciones da 
500 pesetas, núm eros 56.519  al 2 1 ,  jp, 
faVor de la  Agregación que hizo doña 
Inés P ingarrón , ’a  la m em oria de N u es

t r a  Señ ora del R osario , fundada en la 
parroquia de Legan és, por doña M aría 
C a lv ó ; em itido en 28 de julio de 1892.

D os extractos de inscripción núm eros 
i . j o o , 86.668, com prensivos, respectiva
mente,® de dos .y una acción, númerog 
57.597 al 9, a  favo r am bos de la memo
ria  fundada por don Gonzalo Alvarez, éh 
el convento de San  ¿ G il ; éhñtidos en 
18 d é  febrero de 1893.

Un extractó  <Je inscripción número 
9 1.7 8 1, com prensivo de una acción de 
¿oo pesetas, núm eros 249.458, a  favor 
del Excm o. S r . Obispo de M adrid-Al- 
icslá, P atron o  de la  Capellanía
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fundada por don Bartolomé Dámaso de 
R o ja s ; emitido en u  de febrero* de 
lS95.

Un extracto de inscripción número 
• 1.52S, comprensivo* de dos acciones de 
500 pesetas, números .*59.891 y 2, a fa
vo/ de las memorjas' i dudadas en Pin- 
to, por don Diego de Alarcón ; .emiti
dos en 22 de julio dé 1897. < '

Un extracto de inscripción número 
2.267, comprensivo de dos acciones de 
500’ pesetas, números 59.891 y 2, a fa
vor de la memoria funuada por don C a
yetano UVbaneja y administrada por el 
Excmo. Si\ Obispo de Madrid-Alealá, 
como representante del Convento de 
Dominicos; emitido en 16 de junio de
*9° 5* :

Un extracto de inscripción número 
13 1 -95 >̂ comprensivo de una acción de. 
500 pesetas, número'249'.994, a favor del 
Comento de San Diego, de Alcalá de 
Henares ; emitido en 11 de noviembre 
de 1908. / •

 Banco Hipotecario
'50 acciones, de ¿00 pesetas, emitidas 

el i.° de. enero de 1918, números 5.267 
al 96, 54.541 al 8, 64.899, 67.382 y 3, 
99*841 al-- 9, en otros tantos títulos pro
visionales. . • •

2 cédulas hijW ecarias de 500 peseta^, 
nominales, al 4 ipor too, omitid-as en 30 
de enero de 1913, números 375.996 y  7.

8 cédulas hipotecarias de 500 pesetas, 
al 4 por loo, emitidas en 15 de .octubre 
de 1913, números 418.729 ¿I 36. •

^'cédulas de 50 pesetas, ai ¡5 por ibo, 
emitidas, 'en 16 de noviembre de 1914, 
m ineros 12.216 a l-8.,

21 cédulas de 500* pesetas,* al 5 por 
100,; emitida: en 31 de-diciembre de 
1914, números 44.914 al 24, 48.887 ai 96.

4 cédulas hipo-icarias de 500 pesetas', 
al 5 por 100, emitidas en 15 de marzo 
de 1915, «números 67.430 al 3. •

27 cédulas hipotecarias d^ 500 pese
tas al 5 por t o o , emitida.* en i.° de 
abril de 1915, núméros 86.497 y "8, 
95.078 al i< ' .

9 cédulas hipotecarias *de 500 pesetas, 
al 5 por ..ioo, emitidas en 25 de m ayotde 
.1917, números 153.796 y 7, 158.683 al
«9- . . .

23 cédulas hipotecarias de 500 pese
tas, al 5 por 100, emitidas en 14 de 
'agos-to ( de 1918, número-s 212.674 al 

'94, 212.827 al 30. t
40 cédulas hipotecarias de 500 pese-, 

tas-, a«l 5 por 100,- emitidas en 17 de 
enero de 1919, números 243.096 a) 135.
‘ 6 cédulas hipotecarias .de 500 pesetas, 
al 5 por 100, emitidas en 17 de octubre 
d-e 1919, números 270.361 al *6. #

24 cédulas hipotecarias; d e . 500 (pese
tas, al 5 por 100, emitidas en1i5.de abril 
de 1923, números 411.324 al 47.1 f

30 cédulas hipotecarias de ’ 500 pese
tas, al 5 por 100, emitidas en 27 de oc_ 
tubre de 1*9231 números 581.514 al 20, 
581.531 al 37, 584-607 a l ‘ 2 2 /

8 cédulas hipotecarias-de 500 ^pesetas, 
al 5 por 100, emitidas en 28 devnoviem- 
bre de 1924, números 699.231 al 8.

Compañía Telefónica Nacional de España

100 obligaciones - de 500̂  pesetas, al 
5,5 por 100, emitidas en i A  de abril de 
1929, * números 8.991 al .3, 26.4^6.a«f 8/ 
26.858 al 60, 36.344 al 47, 38.920, 46.489,

56.449 al 52, 68.613 al 18, 75.240 al 44, 
80.710 y 1 1 ,  88.528 y 9, 88.538 al 45, 
¿«67Ó v 1, 92.351 al 6,. 105.787,, 109.541 
y 42,^1^86.970 al 187.000, 193.187, 195.086 
al 100.

Compañía de los F errocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante 

12 acciones de 1.900 reales dee vellón, 
emitidas en 31 de octubre dé 1875, nú
meros 264.854 y 5, 266.009, 266.437,
268.309, 273,934, 2-75-632 al 35, 276.149, 
276.437.

38 acciopes de 1.900' reales de vellón, 
emitidas e*n 31 de enero de 1878, núme
ros 278.605, 279.655 al 7, 279.661, 280.806, 
281.445 v 46, 281.447 al 9, 281.565,
284.731, 2S4.740, 286.884 288.805, 2%9' 5°9 
y 10, 289.680 al 3, 2:89.763, 289.781,
289.953v 291.707, 291.710 al 12* 292,781, 
293-365, 293.278, 293.572, 293.639,
293.766, 294.546, 295.242, 385.375. .

 Compañía de los Ferrocarriles de A l
mansa a Valencia y Tarragona

2 -títulos de una obligación serié A, de 
'475 peseta^ nominales al 3 por 100, nú
meros 39.723 y 24.,

2 títulos serie 5 , de cinco obligaciones 
cadamno, de 475 pesetas nominales por 
obligación, al 3 por 100, números 2 1.351 
al ¿o. f -

Compañía d e  los Caminos de Hierro 
 del Norte de España

50 acciones de 475 ,pesefras nominales, 
emitidas ep 15 de diciembre de. 1926, nú- 

/meros 321.938 y 39, 390.166 al 69, 392.753 
al 55* 394-576 al 80, 394.789 y oo, 402.141, 
407.397 y 98, 407.870 v 71^410.747 y 48,
41 5»494 y 95> 456.617 al 41.^ ■
. '

Ferrocarril Eléctrico del Guadarrama  
Sociedad Anónima 

4 áccionesi segunda serie, de 250 pese
tas, emitidas en i.°  de abril de 1923-, 
números 2.221 al 24. '

Sociedad de Electricidad del Mediodía, 
Com pañía Anónima Española

44'.partes de fundador, dé 500 pesetas 
, nominales * em.itidos‘en i.°. de enero de 

1901, números 1.079 ^  I22* ' .

Gran Metropolitano de B arcelona, S. A .

.Seis partes- de fundador, emitidos en 
26 'dp mayo de 1,921, números ^.730 al 
34, 3.826-. .
' 50 acciones dev- 500 pesetas al porta
dor, con el 50 por. 100 dé su valor des
embolsado, emitidas en 26 de mayo de 
1921/ números 25.567 a 25,616,

Unión Española de Explosivos, S . A.

25 aociqihes.de 100 pesetas al portador^ 
.enteramente liberadas, e m it ía s 1 en B il
bao en 21 de abril de- ^1904,. número^ 
179-973. al 992, 25S.387 aí 91 ,v , •

 
H idro-Eléctrica de San Antonio, S. A.

10 acciones al portador, serie B , sfe- 
gunda emisióp de 100 pesetas, e ^ s ió n , 27 
d e ‘agosto de 1924, números 71.6 al, 725.

Una -acción preferente serie,C , 4®  50 
pesetas, emitida 1.® de agosto de ¿927, 
número* 30.

Una acción preferente serie D, de 500 
pesetas, emitida en 1 .° de agosto *de 1927, 
númerb 75.

 Sociedad Hidroeléctrica Española

5 acciones de 500 pesetas, emisión 31 
’ de diciembre de 1909, ^números 36.269,
36.420 al. 23.

2 acciones al portador, de 500, pesetas, 
emisión 29 de octubre de 19281 números
¡194-075.y 76- ■

6 acciones al portador de 500 pesetas, 
emisión 31 de diciembre de 1932, mime- . 
ros 243.801 al 6. •

Sociedad Minero Metalúrgica de Peñar
roya, S. A.

124 obligaciones de* 500 pesetas, emi
sión 15 de noviembre de 1920, númerus 
79.601 al 24, 79-629 al 728, al 6 por 100.

Sociedad de Crédito y Fom ento, Banco 
 de Madrid, S. A.

Una acción de 1.900 reales de vellón, 
emitida en 3 de jubo de 1863, nurp. 154:

Mina <<Riqueza» 
5 acciones de 20 pesetas cada una, 

epusiún 17 de agosto de 1898, números^ 
42 al 46, a favor de doña María Ba
rcón.

Sociedad General de Autobuses de Ma
drid, C. A.

, 5 acciones al portador, de - 100 pe>e-*
. taS cada una, emitidas en 14 de sep
tiembre de 1922, números 2.536^ 2.557 
al 60. ' -• v

I barra y Compañía, S. en C .
24 títulos’ de 2.000 pesetas, emitidas) 

en i.° de enero de 4905, .números 946 
'al •?, 905 al 16, 941 y 2, 958 y ,9, 1.289 
al 91/ 2.165 y ' 6, 2.845, transferidas a 
fqvor de doña .María t)^ c ia  de 1 barra 
y Lasso de. ’a Vega.

100 títulos de 2.000 pesetas, emitidas 
en 15 de agosto de 1929, números 5.985 
al 6.008, 8,331 al‘ 606, a 'favor de doña 

f Mar^t Gracia .de Ibarra y iLasso de la 
Vega. -• .

Compañía de Mercados de Abasto y 
Consumo , S. A.

9 certificados de una actión al por- 
. tacíor, números 147, 159 al 62, 166,• J70, 

183, 185, expedidos en ILa H abana1 en 
31 de abril dé J919. ...
-Un certificado número 226, de. diez 

acciones aí/portador, emitidas en La Ha
bana en 119  de junio de* 1919.

'Un* certificado número 438, compren
sivo de cinco acciopes, a nombre d é  don 
José Cerpa Rodríguez, e'mitida én 'La 
Habana eV 30 de dioiembre de 1919.

Un ^certificado númeró’ 536^ compren
s iv o  de dos acciones ql portador, emi
tido en iLa Haband en 2 de febrero de 
1920, ' i

^ Up certificado aúmero 535, compren
s iv o  de .tres^apdóhes al portador, emiti

do eñ La Habana en 2 de febrero de 1920.

Compañía H ispano-Americana de Electri
cidad, C. H. A  D. E.

20 títulos de una adción de 500 pese
ta», «erie A* emitidos en 22 de. junio
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de 1920, núm eros 4.768, 12 ,732  al 4,
14.827, 14.836 y 37,  30.300, 30.880, 3 1 . 1 8 1 ,  
9 1 .622  al 5, 92.590 y 1. 95.062 y  3,
95 - J37- <-)5 -194-

70 t ítulos d una obligación cada  uno, 
de 500 pesetas,  al 6 ¡por 100, emitido^ 
en 22 de junio  d e  1920, (números 631 y 
2, 1 .926 y 7, 1 7 . 3 1 1 ,  25-139 .  30-543.
3 2-393> al 9, 3 3 .6 1 1  al 25, 35.084,
38.090, 38.091 al 10 1 ,  38 .4 13  al 7, 38 .814 
al 9, 3 9 . 12 3  al 7, 39 . 13 0  y i ;  39-135
y 6, 39.306, 43-S27i 49-768, 49-048, 5 1 .275 .

Compañía Nacional de Perfumería S. A.

Un certif icado al portad or ,  c om p ren
sivo  de seis acciones com unes,  de  100 
pesos, número 2.655* em itido  en L a  H a 
bana t n 31 <]? m a y o  de 1923.

U n  certif icado al p ortad or ,  com prens i
vo de  cincuenta acciones com unes,- de 
io<¿ p e so s ,-n ú m ero  2.654, em itido  en L a  
H a b a n a  en 31 de m ayo de 1923.

Cuban T e l ephone C o m p a ny

Un certif icado, com prens ivo  de 100 ac 
c iones, de 100 pesos cada  una, em itido 
en La  H a b a n a  en 12 de febrero eje 1927 
a favor  de  don . E u g e n io  Sánchez  F e r 
nández. N úm ero  del certif icado, 278. •

D ad o  en -Madrid a treinta de octubre 
d e  mil novecientos cuarenta  v c inco.— 
Kl Ju e z  gu b ernat ivo ,  Angel Gutiérrez  
M artínez .— El Secre tar io ,  H ilar io  J¡)ago 
S u  i 11 /.

' 1 .562 —O.

REQUISITORIAS
B ajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

• los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju e z  o Tribu n al que se señala 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y cohducción de aquéllos, 
poniéndolos a  disposición de dicho Ju e z  
o T rib u n al, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju icia 
m iento civil.

Juzgados civiles

1 2 .2 1 3
S A N C H E Z  N U Ñ E Z ,  M a n u e l ;  natura l  

y  vecino de M onforte  de L e m o s ,  de d ie
ciocho años, soltero, carpintero, hijo  de 
Pedro y R o s a  ; procesado en s u m a r io -n ú 
m ero 42 de 1945, por robo ; com parecerá  
en el Ju z g a d o  de Instrucción de Monforte, 
en el plazo de diez días, a  fin de cons
t ituirse en prisión.

4 -917*
1 2 .2 1 4  * 

A L B A D A L E J O  H E R N A N D E Z ,  M a 
n u e l ;  de veintiocho años, so-ltero, chó
fer, hi jo  de M anual y Asunción , que h a 
bitó en el paseo de las D e l i c i a s ,  io i ,  
2.°, D ;  procesado en sum ario  núm . 497 
d$ 194 1 ,  por es ta fa ' ;  com parecerá  an te  el 
Ju z g a d o  de Instrucción núm . 5, sito en 
la calle  del* G en era l  C asta ñ o s ,  1, en M a 
drid, dentro del término de diez días ,  
apercibido de q u e  si no com parece  será 
dec larado  rebelde.

■' S-342 - , .

1 2 .2 15
V A L L E J O  S A L I L L A S ,  S a t u r n in o ;  

natura l  'd e  M adrid ,  casado ,  cerra jero ,  
oe c incuenta  y siete años,  hijo  de S e 
gundo y de J o s e fa ,  dom icil iado  ú lt im a 
mente en calle  de  B f a v j  M u i d l o ,  nú
m ero 203 ;  procesado .por le dones  en 
c a u sa  nú m e ro  149 de 1 9 3 4 ; 'co m p a re ce 
rá en té r n f n o  de diez días  a n te  el J u z 
g a d o  de Instrucción número 4, S e c r e 
ta ia del L icen ciado  dou R icardo  G ó 
mez García.,  sita en Madrid.

7.270.

1 2 .2 1 6
N A V A R R O  P O N C E  D E  L E O N  

Higini.o ; na tu ra l  d fi f í leseos (T o le do ) ,  
( 'asado, jornalero ,  de • Incuenta y  un 
años ,  h i jo  de R o m á n  y oe  T o m a s a ,  d o 
miciliado ú lt im a m ente  ir. •'alie de Mira 
ed R ío  Alta,  núm . 1 4 ;  procesad o por 
hurto en ca u sa  n ú m .v o  487 de 10 3 4 ;  
c om parecerá  en término <ie diez días 
ante el Ju z g a d o  de in ¿ i rurc i ón  n ú m e 
ro 4 de M adrid ,  S e e / c t a r n  de! L i c e n 
ciado' don R icard o  G óm ez G a rc ía

7 .2 7 1 .

1 2 .2 17  ,

T U R R A L V O  MO N T I E L .  M a n u e l ; .
natural de Je re z  de la .F r o n t e r a ,  c a s a 
do, mecánico,  de treinta y cuatro  años,- 
hijo de J u a n  y  d e  j u a n a ,  oonfir i l iado  
ú lt im am ente  en *la  *calle del P i la r  de 
Z a r a g o z a ,  núm . 5 7 ;  procesado por h u r 
to* en c a u sa  núm. 49 d e  194 2 ;  c o m p a 
recerá e n término de diez días  ante  el 
J u z g a d o  de  Instrucción núm ero  _( de 
M adrid ,  Se cre ta r ía  del L icenciado don 
Ricardo  G ó m ez  G a rc ía .

7 .272.

‘ 1 2 . 1 8
A L C A R A Z  A R G U Y E R O ,  M a n u e l ; 

natura l de M adrid ,  soltero, pintor, de 
treinta v nueve años,  h i jo  de  Artu/o  y 
da M a r g a r i t a ,  dom icil iado ú lt im am ente  
e n C a r  aban chel Bfcjo, 'C a m in o  L-l R e y ,  
núm ero  38 ; procesado por robo en c a u 
sa  núm ero  -88 de .i942 í- compare* erá en 
término de diez d ías  ante el ju z g a d o  
de Instrucción núm ero1 4 de M adrid ,  
Se c re ta r ía  del L ic e n c ia d o  don R icard o  
G ó m ez  G a r c ía ,  p a ra  ser reducido a  pri
s ión. .

‘ 7 - 273 -

12 .2 19
M A C L E E D ,  J u s t o ;  natura l  de  B o s 

ton (E s ta d o s  U n id o s) ,  soltero, pintor,  
d e  sesenta  y nueve  añ os ,  hijo  de A n to 
nio y de G e n o v e v a ,  dom ic il iado  últi- 
m am entp en ca lle  del C o m a n d a n te  F o r 
tes., núm. '66,- a lc a n ta r i l la ;  pro cesad o  
por lesiones en c a u sa  núm ero  332 de 
1944 ;  c o m parecerá  en térm ino  d e  diez 
d ías  a n te  el Ju z g a d o  de Instrucción  n ú 
mero 4, Se cre ta r ía  dél L icen c iado  don 
R ic a rd o  G ó m ez  G a r c ía ,  p a ra  ser  redu
cido a pr is ión .

7 - 274 - ’

12 .220
C A S A D O  G A L I A N A ,  J u l i á n ;  n a tu 

ra l  de  C iu d a d  R e a l ,  soltero, tapicero, 
de cua ren ta  y un años ,  h i jo  d e  V icto 
r iano  y de J u s t a ,  dom icil iado  ú lt im a
m ente  en el pueblo de V a ld e p e ñ a s ,  ca 
lle d e  M ila g ro s ,  núm . 1 0 ;  p rocesado  
por hurto  en c a u s a  n ú m e ro  175  d e  1942 ; 
com p a re ce rá  en té rm in o  de diez días 
a n te  el Ju z g a d o  de Instrucc ión  númer 
rb 4 de M adrid, Secretaría del L ic e n 

ciado don R icard o  G óm ez  G a rc ía ,  p a ja  
ser reducido a prisión.

7-275. -i
12 .22 1

G A R C IA C A R R A M O L I N O ,  J  esús ; 
ijiatural de R a p a r i e g o s ; soltero1, pintor,  
de  tre inta  y siete años, hi jo  de  J u a n  
y. de . V a len tin a ,  dom ic il iado '  ú l t im a 
mente eu calle de la M adera ,  4 5 ;  pro
cesado por hurto  ¿m causa  483 ele 1934 1 
c o m parecerá  en .término de diez d :as  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción nú m e
ro 4 de M adrid ,  S ec re tar ía  del L i c e n 
c iado don R icard o  G óm ez G a rc ía ,  p a ra  
ser  reducido a prisión. . , •

7-276.
12.222

V A R E L A  R U M B O ,  Al f r edo ; hijo de 
Antonio y R o s a ,  de veintiún años de 

a edad, soltero, jo rnalero ,  natural de M vi- 
r a m a ,  .A y u n tam ien to  de C erceda  (O r
denes) ,  vecino de L a  C o ru ñ a  ; procesa- ,  
do y p en ad "  en sum ario  qu e  instruyó , 
el Ju z g a d o  de Instrucción núm ero 2 de  
L a  C o ru ñ a  con U n ú m e ro  105 de 1945, 
sobre e s t a f a ;  co m p a re ce rá  an te  dicho 
Ju z g a d o ,  .dentro  del término de ocho 
días, a fin de ser reducido a pris ión, 
Con ej fin de cum plir  la. pen a  de cua tro  
m eses  de a rresto  m ayor  que le fué irn- 
puesia .

7.292.
12 .223 '

A L C O N  C A S A R  R U B I  O, M a r g a r i t a ;  
de veinticinco años^ . soltera, natura l d a  
M adrid  y vecina^ de V alenc ia ,  cuyo  ac
tual parad ero  se i g n o r a ;  com parecerá  
a n te  el Ju z g a d o  de Instrucción  de A l 
c á z a r ’ de vSa n  J u a n  a fin d e  ser  redim i
d a  a prisión, en c a u sa  qu e  se le  s ig u e  
por hurto* con el núm ero  139  de  1944.

7-342*
1 2.22 4

R U I Z  G O N Z A L E Z ,  R e m e d io s ;  de  
v e in ti trés  a ñ o s , , natural de  C á r c a r  y 
v ec in a  de Alió , c a sa d a  con C ipr ia n o  Or- 
dóñez N a v a ja s ,  hoy en ignorado  p a r a 
dero, m endigando de pueblo en pue
blo con Hipólito  S o l a n o ;  com parecerá  

' an te  el Ju z g a d o  de Instrucción d e . E s -  
tella, dentro  del plazo de diez d ías ,  p a 
r a  ser reducida a prisión, decretad a  po r  
auto d e  dicho Ju z g a d o  fecha de hoy, 
b a jo  ap erc ib im ien to  de ser dec la rad a  
en rebeldía,  en su m a r io  75 de 1945, .por 
abandono de fam ilia .

7-362. ■
12 .225

 P E L E T E I R O C O U T O ,  U r c e s i n a ; d e  
veinte años de edad, h i ja  de B en jam ín  
y  R o s a ,  natura l  de  B a rre lro s  (R ib a -  
deo),  vec ina  de L a  C o ruñ a ,  c a sa d a ,  
s irv ien ta ,  de la cual se desconoce su 
actual  p a ra d e r o ;  p ro cesad a  y p en ad a  
en su m a r io  seguido  por el Ju z g a d o  d e  
Instrucción núm ero 2 de ' L a  C o r u ñ a ,  

•con el  núm ero  134 de 1944, sobre r o b o ;  
c o m p a re ce rá ,  dentro  del térm ino d e  
ocho d ía s  a n te  el referido Ju z g a d o ,  con 
^objeto de ser reducida a prisión pa ra  
cum plir  la pena q u e  Te fué im pu esta  en 
el a lud ido  sum ario .

7.468.
12 .226

P E Ñ A R A N D A  R I O S ,  .M igu e l  (a)  E l  
R a n a ;  natura l  de M u r c ia ,  soltero, j o r 
na lero ,  de veintiún años ,  h i jo  d e  M i
g u el  y  de Jo s e fa ,  dom icil iado ú ltim a- 
fnente  $n  S a n t ia g o  y  Zara i ich e ;  p ro c**
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a d o  en c a u sa  26 de 1945 por el delito 
de h u r to ;  com parecerá  dentro del tér
m ino d e  diez días, ante  el Ju z g a d o  de 

. 1 nslrurci<M5 del D istr ito  número 1 de 
■Murcia,

7*520.

12 .227
F O R T E S  RAM ON, M anuel; de cin

cuenta y nueve años, jornalero, natu
ral v vecino do Almería, hijo de Juan 
je de M icaela; comparecerá ante el 
Juzgado de ''Instrucción húmero 2 de 
Almería para constituirse en ¡prisión, 
roinfl procesado p¡n éd .sumario núme
ro 51 cíe JC143, por hurto,

7 - 5^ 9 -

12 .228 \

MARTINEZ GARCIA, Francisco (a)
Zapatero y conocido también por el Pelu» 
ca, y

PANIAGUA (a> Porro, José; conocido 
también ¡por Juan; de unos treinta y 
cinco años, naturales de Almería, que 
residieron en esta ciudad trabajando co
mo pescadores en el barco de pesca de
nominado «Mari-Loli» v cuyo actual ¡pa
gadero se desconoce; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Motril al objeto de no
tificarles el auto de procesamiento dic
tado contra los "mismos, e n , causa que 
se instruye con el número 69 de 1944, 
sobre robo.

4.482.
/  12.220 

COMAS SOLEY, Félix; Agente Co
rredor de aparatos de radio y material 
del mismo, cuyas demás circunstanciad 
no constan; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Sabadell para constituir
se en prisión que -le ha sido decretada 
en méritos del sumario número 58 de 
1945, sobre robo. '

4 .486.
/'

13 .230
CANALES VILLATEj Eduardo; cuyas 

demás circui^anidias se ignoran y que 
salió recientemente de la prisión de Ca- 
rabanchel; eomparecrá ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares, 
para ser reducido a prisión en la eauS£ 
163 de 1945, por estafa.

4.492.
1-2.231

GONZALEZ LOPEZ, Francisco; de 
treinta y un años; hijo de Juan y Pau- 
\0 vecino de Arganda, quincallero, cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá 
ante el Juzgadó de Instrucción de Alca
lá de Henares para ser reducido a pri
sión en da causa 34 de 1945. po/ desacato/ 

4:493. . " '

ESPAÑA MEDINA, Francisco; de cua- 
renta y cinco años, casado, tratante, na
tural de Brúñete; y 

SANCHEZ PASTOR, Juan; casado, 
cestero, natural de Salamanca; procesa
dos en sumario 46 de 1945 sobre hurto 
de caballería, los que'se evadieron del 
Depósito Municipal de Madridejos en la 
noohe del 30 al B1 de marzo últimos; 
comparecerán e¡n el término de diez ,d.as 
ante el Juzgado de Instrucción de Almo- 
doyar del Campo Al objeto de constituir
se en prisión. '

4.494.

12.233
GILA  BOZA, Angel, de veintidós 

años, soltero, dependiente, hijo de Juan 
y Ana, natural de Sevilla; y

OREA MATEO, Lucio; de veintiún 
años, soltero, estudiante, hijo de Manuel 
y Juventa, natural de Tr iba Idos (Cuer
ea) cuyas demás circunstancias y para
dero se desconocen ; comparecerán , en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgo de Ósma para 
constituirse en prisión en el sumarlo 
que contra los mismos. de instruye so
bre quebrantamiento de condena.

4.503.

J---3T 4
RÜIZ MATE, Ramón; de veintinueve 

años, hijo de Pedro y Rosario, natural 
de Ramales' (Santander), carpintero, 
evadido del Destacamento pefial de ésta 
villa, en el que cumplía condena por 
delito de auxilio a la rebelión; comparecer 
rá en. el término de diez días ante el- Juz
gado de Instrucción de Guerhica par^ 
constituirse en prisión, acordado en su
mario 26 de 1945, por quebrantamiento de 
condena.

4.507.
% '12.235

VILLAVERDE FERNANDEZ, Luis; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
siendo su último domicilio’1 ésta d‘e La- 
lín; procesado en sumario 204 de >1944; 
comparecerá en el térmico de diez dias 
ante el Juzgado de # Instrucción de La- 
lín al objeto de constituirse en prisión.

4.508.
* 12.236

SOBRON VILÍLOSLADA, Francisco 
Bienvenido; de veintinueve años, hijo 
de Toribio y Victoria, natural de Baños 
de Rio Tobia (Logroño), *casádo, sin 

: profesión definida, con residencia en Lo
groño, calle de Lardero, letras R. M., 3, 
izquierda, y apodado «El Rápido», cuy .• 
actual paradero y domicilio se-ignora* 
comparecerá ante el Jz gado ie Instruc
ción de Logroño en el termino de diez 
días para ser relucido a prisión provisio
nal en virtud de i sumario 99 de 1945 
que contra el mismo se sigue por robo.

‘ 4.509.
12.237

BRAVO FERNANDEZ, Juah Miguel; 
de veinte años, soltedo, jornalero, natu
ral y vecino de yillapálacios (Albace
te) ; calle de las Campanas, 12 hoy en 
ignorado paradero; comparecerá en el 
término de diez días, ante la Audiencia 
Provincial de Huelva, a fin de constituir
se en prisión.

4.510. -
■ . 12.23S x

SALVADOR PEREZ, Encamación > 
dé dieciséis años, hija de Antonio e Isa
bel, soltera, natural de Granada y ve
cina de Motril, cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá. dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado ríe 
Instrucción de Motril al objeto de noti
ficarle el auto de prisión dictado contra 
ella en causa 92 de 1944, sobre tenencia 
ilícita de armas.

'4.511.
- " 1 2 . 239

SANTOS REYES,. José; de treinta 
años, soltero, pescador, natural de Mo
tril y vecino que fué de Torrertüeva 
comparecerá en el término de diez días

ante el Juzgado de instrucción de Mo
tril al objeto *de notificarle'el auto Je 
procesamiento dictado contra el mismo 
y constituirse en prisión, por estar así 
acordado en sumario 66 de 1944 que con
tra el mismo se sigue por lesiones.

4.512,
12.240

GARCIA DIAZ, Julián Juan José; 
natural y vecino de" Santiago de la Es
pada,- casado, espartero, <le cuarenta y 
siete años; procesado en^car , 22 de 
1940 por hurto, de la cual dimana elfciéu- 
toria a virtud de orden de la ilustrísima^ 
Audiencia provincial de Jaén con el nu-’ 
mero 11 de 1945; comparecerá en término 
de diez días ante él Juzgada de Ins
trucción de Orcera para responder de 
los cargos que le resultan.

4*514.*

12.231
BORDONADO BUTRON. -José; da 

treinta años. ’ hija de José y de Teresa, 
casado, domiciliado últimamente en M a
drid, cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá en el término <le diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Ori- 
huela al objeto, d e '■ constituirse en pri
sión, f i i  el sumario 48 de 1944. ^obre- 
usurpación <]e funciones y tentativas de 
estafa.

4.516.
12.242

CARRfeUX üSANDIZAGA, Manuel; 
de unos treinta y cinco años, soltero, 
hijo de Luís y Francisca, natural de 
Fueaterrabía, alto más bien delgado, mo
reno, bien parecido, que actualmente de
berá residir en Valencia, hoy en igno- 
Juzgado de Instrucción -.¿e Falencia pa
ra notificarle auto de procesamiento e 
indagarle en sumario que contra el mis
mo se sigue con el número 215 de 1944, 
sobre hurto.

4.517.

GODED BEL, Mariano; de treinta y 
,siete años, hijo, de Mariano y Leonor, 
soltero, natural de Nicolo (Huesca), 
Agente comercial, domiciliado última
mente en la calle Ali-B?y, 100, bajos, 
Barcelona, y hoy en ignorado parade
ro; comparécerá en el término Me diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Sabadell, para constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada en sumario 
36 de 1945 sobre hurtó. a y

4.519

A N U L A C I O N E S

juzgados civiles

12.944
Por haber sido Ahilado,- queda sin t 

efecto la :<á^isitoria <1-1 Juzgado de 
Instrucción de Teruel publicada en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
número 252, fecha S de septiembre de 
1944, relativa al procesado en sumario 
número 58 de 1943, 3obre abandono j i*  
familia, Andrés Soler Rico.

8.014


